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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 11 de febrero de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con la siguiente documental: 

1. 19-ene-2021: Memorial de la parte demandante aportando notificación Art. 291 C.G.P. 
2. 27-ene-2021: Aviso de notificación aportado el 27 de enero de 2021, entregado el 20 de enero de 2021, por lo cual 

los 3 días para retirar copias vencieron el 25 de enero de 2021, y los 10 días de traslado fenecieron el 8 de febrero 
de 2021. 

3. 1 y 2 de febrero de 2021: el demandado arrimó contestación a través de apoderado, aporto poder, incoó 
excepciones de fondo y atacó la validez del título ejecutado. Dicha documental SI proviene del correo que el 
profesional registra en SIRNA. 

La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00024 de 2020 
Demandante: MARÍA INÉS AVELLANEDA ZAMBRANO 
Demandado: FERNANDO LOZANO CALDERÓN 
Fecha Auto: Febrero 18 de 2021.-   

 
Conforme a la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA a 

esta foliatura la documentación aportada, la cual se pone en conocimiento de 

las partes e intervinientes para los fines de rigor y al tenor de la misma, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1. Tener notificado en legal forma al demandado FERNANDO 

LOZANO CALDERÓN con C.C. No. 91.263.581, conforme los apremios de 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, cuyo término de 

traslado feneció el 8 de febrero de 2021, y dentro del mismo el sujeto pasivo 

contestó 

 

2.- RECONOCER al Abogado ELDER ALFONSO SUÁREZ MORA, 

como apoderado judicial del demandado Fernando Lozano Calderón, en los 

términos y para los fines del poder presentado. 

 

3.- DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por el sujeto 

pasivo, SE CORRE TRASLADO a la parte demandante por diez (10) días, 

para los fines del numeral 1° del artículo 443 ibídem del Código General del 

Proceso. Dicho tiempo será contabilizado desde la notificación por estado del 

presente proveído. 

 

4.- DE LA TACHA DE FALSEDAD invocada por la pasiva, SE 

CORRE traslado a la parte demandante por 3 días, contados desde la 

notificación por estado de este proveído, para los fines de los artículos 269 y 

270 del Código General del Proceso. 
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Este auto se notifica por estado 
#06 de 19 de Febrero de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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